
DPTO.  JURIDICO

Con esta fecha se ha dictado la siguiente
11 i r . '  I  ¡ r r

Resolución Exenta Ne .  ,  - .J. i

VISTOS:-
Ta lca , ¡ f 0tc r$fi

a)  E l  D.S.  N"  833 de  V iv ienda y  Urban ismo,  de  23  de  jun io  de  2011,  que aprueba e l  Programa
de Exprop iac iones  en  la  Reg ión  de l  Mau le ,  para  los  años  2011 y  s igu ien tes ,  de  los  inmueb les
necesarios para la ejecución del proyecto "Parque de Mit igación en el  Borde Fluvial  del  Río
Maule ,  Fren te  a  la  C iudad de  Const i tuc ión" ;

b )  La  Reso luc ión  Exenta  Ne 3905 de  03 /1 , I /2011 de  SERVIU REGION DEL MAULE,  que ordena la
exprop iac ión  to ta l  de l  inmueb le  ub icado en  AV EL DIQUE 1648,  Ro l  de  Ava lúo  N '  l " -1 "2  de  la
Comuna de Const i tución, de una superf ic ie de terreno de 490 metros cuadrados, de
propiedad de BLANCA ESTER VALDES CORNEJO RUT 8.933.L44-7, GABRTELA DE LAS
MERCEDES VALDÉS CORNEJO RUT 9 .203.578-6 ,  JOSE MANUEL MIGUEL VALDÉS CORNEJO RUT
6.680,339-2 ,  ANTONIO DOMINGO VALDÉS OLIVARES RUT 15.145.572-7 ,  GABRIELA ANDREA
VALDÉS OLIVARES RUT 16.090.481-K, MARíA EUGENIA VALDÉS oLIVARES RUT 16.856.708-T,
MARGARITA DEL CARMEN VALDÉS RETAMAL RUT 16.090.353-8, DIEGO MOISES VALDÉS
RETAMAL RUT 16.679.135-9 y MARÍA VALENTTNA VALDÉS RETAMAL RUT 77.470.306-K;

c )  La  Reso luc ión  Exenta  N '  2539 de  fecha 19  de  ju l io  de  20LL,  que des igno la  comis ión  de
per i tos  tasadores  y  que tasó  e l  inmueb le  exprop iado en  la  suma de S35.735.1QQ"= ( t re in ta  !
c inco mil lones setecientos treinta y cinco mil  t rescientos pesos);  La existencia de
t ransacc iones  rec ien tes  de  inmueb les  cercanos  en  e l  po l ígono a  exprop ia r  y  en  que se  da
cuenta del pago de valores superiores a los f i jados por la comisión de peri tos tasadores;

d)  E l  muest reo  de  sentenc ias  d ic tadas  por  t r ibuna les  de  la  Reg ión ,  las  que daban cuenta  de l
aumento  de  los  montos  de  las  indemnizac iones  prov is iona les  f i jadas  por  las  comis iones  de
per i tos  des ignadas por  e l  SERVIU en d iversos  programas de  exprop iac iones  que se  han
rea l i zado en  la  reg ión ,  es tab lec iendo un  aumento  promedio  porcentua l  por  sobre  e l  41%
respecto de la tasación efectuada por la comisión de hombres buenos;

e)  E l  cos to  asoc iado a  eventua les  ju ic ios  de  rec lamac ión  a l  monto  por  causa de  exprop iac ión  y  la
natural  oposición de los propietar ios al  proceso expropiator io;

f )  La  imp lementac ión  de  un  esquema de aumento  de  va lo res  basado en  un  po l inomio  l inea l
decreciente respecto al  monto de la tasación def inida por los peri tos tasadores, cuya lógica
de monto de acuerdo es porcentualmente mayor con respecto a las tasaciones para las
prop iedades de  menor  va lo r  y  menores  inc rementos  para  las  tasac iones  de  mayor  monto ,  de
es te  modo se  p lan te  un  inc remento  de  has ta  un30% para  los  va lo res  de  tasac iones  en t re  0  y
1.000 UF, e incrementos decrecientes a part i r  de ese monto de tasación hasta un 2% para
propiedades de hasta L0000 UF, manteniéndose el  2%o para las propiedades con tasaciones
mayores a 10000 UF;

g) El art ículo 11 del D. L. 2186 de 1978, que faculta al  ente expropiante y expropiado a f i jar de
común acuerdo e l  monto  de  la  indemnizac ión  de f in i t i va ,  acúerdo que debe cons tar  por
escr i tura públ ica;

h) El instrumento pr ivado, protocol izado con fecha I3/I2/207I bajo el  N" 632 y
complementada instrumento pr ivado protocol izado con fecha 27/t2/20II  bajo el  N'  689,
ambas en  e l  Reg is t ro  de  Ins t rumentos  Púb l icos  de  la  Notar ia  de  Const i tuc ión  de  don Á lvaro
Mera  Cor rea ,  la  que conforme a  lo  es tab lec ido  en  e la r t ícu lo  68  de  la  Ley  N"  t4 . t7 I ,  a  que se
ref iere el  art ículo 6L de la Ley N"16.391 t iene el  valor de escr i tura públ ica, instrumento en
que e l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le  y  los  exprop iados ,  f i j a ron  de  común acuerdó e l  monto  de  la
indemnización def ini t iva del lote expropiado en la suma de 546.707,445.- (cuarenta y seis
mil lones setecientos siete mi l  cuatrocientos cuarenta y cinco pesoS)i

i )  La  inscr ipc ión  de  domin io  de  fo jas  1850 N '2270de|año 2011,  de l  Reg is t ro  de  Prop iedad de l
Conservador  de  B ienes  Raíces  de  Const i tuc ión ,  en  que cons ta  que e l  inmueb le  exprop iado se
encuent ra  inscr i to  a  nombre  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ;

j )  La  Reso luc ión  Ne 1600 de  2008,  de  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la  Repúb l ica ,  sobre  exenc ión  de l
t rami te  de  toma de razón;



1.-

k )  Y  las  facu l tades  que me conf ie ren  e l  D .s .  355/78  (v .y  u . )y  e l  D .  s .  22  de l2011(v .  y  u , ) .

R E S U E L V O :

Apruébese e l  acuerdo en  que se  f i ja  e l  monto  de  la  indemnizac ión  de f in i t i va  de l  inmueb le
expropiado en la suma de 5q0.101.445.- (cuarenta y seis mi l lones setecientos siete mi l
cuatrocientos cuarenta y cinco pesos),  celebrado con BLANCA ESTER VALDÉS CORNEJO,
GABRIELA DE LAS MERCEDES VALDÉS CORNEJO,  JOSE MANUEL MIGUEL VALDÉS coRNEJo,
ANTONIO DOMINGO VALDÉS OLIVARES,  GABRIELA ANDREA VALDÉS oLIVARES,  MARíA
EUGENIA VALDES OLIVARES, MARGARITA DEL CARMEN VALDÉS RETAMAL, DIEGo MoIsEs
vALDÉs RETAMAL y MRníA VALENTINA vALDÉs RETAMAL y a que se hace referencia el  v isto
h)  de  la  p resente  reso luc ión . -

Acéptese y apruébese el  pago a favor de BLANCA ESTER VALDÉS CORNEJO, GABRTELA DE LAS
MERCEDES VALDÉS CORNEJO,  JOSE MANUEL MIGUEL VALDÉS coRNEJo,  ANToNIo  DoMINGo
VALDÉS OLIVARES, GABRIELA ANDREA VALDÉs oLIVARES, MARíA EUGENIA VALDÉs oLIVAREs,
MARGARITA DEL CARMEN VALDÉS RETAMAL, DIEGO MOISEs VALDÉs RETAMAL y IvARíA
VALENTINA VALDÉS RETAMAL a t i tu lo de indemnización def ini t iva por la expropiación del
inmueble a que se ref iere elvisto b) precedente, por una suma de 5+0.202.445.- (cuarenta y
seis mi l lones setecientos siete mi l  cuatrocientos cuarenta y cinco pesos).-
La Sección de Presupuestos y Contabi l ldad, dependiente del Dpto. de Adm. Y Finanzas del
SERVIU, procederá a pagar con cheque nominat ivo a favor de BLANCA ESTER VALDÉS
CORNEJO por  la  suma de 59 .341,489. -  (nueve mi l lones  t resc ien tos  cuarenta  y  un  mi l
cuatroc¡entos ochenta y nueve pesos),  GABRIELA DE LAS MERCEDES VALDÉS CORNEJO por la
suma de 59 ,341.489. -  (nueve mi l lones  t resc ien tos  cuarenta  y  un  mi l  cua t roc ien tos  ochenta  y
nueve pesos) ,  JOSE MANUEL MIGUEL VALDÉS CORNEJO por  la  suma de 59 .341.489. -  (nueve
mil lones trescientos cuarenta y un mi l  cuatrocientos ochenta y nueve pesos) ,  ANTONIO
DOMINGO VALDÉS OLIVARES por  la  suma de 53 .113.829. -  ( t res  mi l lones  c ien to  t rece  mi l
ochoc ien tos  ve in t inueve pesos) ,  GABRIELA ANDREA VALDÉS oL |VARES 53,113.929. -  ( t res
mil lones ciento trece mil  ochocientos veint inueve pesos),  MARiA EUGENIA VALDÉS oLIVARES
53.113.830.- ( t res mi l lones c¡ento trece mil  ochocientos treinta pesos),  MARGARTTA DEL
CARMEN VALDÉS RETAMALS3.113.g29.- ( t res mi l lones ciento trece mil  ochocientos
ve in t inueve pesos) ,  DTEGO MOISES VALDÉS RETAMAL S3.113.929. -  ( t res  mi l lones  c ien to  t rece
mil  ochocientos veint inueve pesos) y vARiA VALENTtNA VALDÉs RETAMAL S¡.rr : .s¡0.-  ( t res
mil lones ciento trece mil  ochocientos treinta pesos),  previo V'  B" otorgado por el  Jefe del
Departamento Jurídico.-
lmpútese el  gasto que irrogue el  cumpl imiento de la presente Resolución, al  í tem 31-02-003
(Terrenos) del código BIP 30104703-0, del  presupuesto de la Inst i tución.-

Anótese,  comuníquese y  cúmplase.

CTARISAAYATA ARENAS
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